
 

Hospital Universitario de Getafe 
Carretera de Toledo A-42 
28905 Getafe 
Tfo. 916839360 
www.hospitaluniversitariodegetafe.org 

Expediente: PAPC 2017-8-11 
Nº de Contrato: 4630/2018  
Objeto: Servicio de cafetería y comedor público en el Hospital Universitario de 
Getafe. 

 
PRÓRROGA DE CONTRATO 

 
El Director Gerente  del Hospital Universitario de Getafe,  por delegación, en virtud de 
las atribuciones que tiene conferidas según la Resolución de 25 de febrero de 2011 de la  
Vice consejería de Asistencia Sanitaria (BOCM  número 76 de fecha  31/03/2011), de  
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico 
presupuestaria. 

ANTECEDENTES 
 

• El expediente 2017-8-11, servicio de cafetería y comedor público en el Hospital 
Universitario de Getafe, adjudicado por el Órgano de Contratación en fecha 18 
de enero de 2018. 

•  El  art. 23.2  de la R.D.L 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector  Público, que prevé la posibilidad de que los 
contratos sean objeto de prórroga. 

• El punto 23  del capítulo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige el expediente, en el que se prevé la prórroga del mismo. 

•  La conformidad prestada para la formalización de prórroga por la empresa 
adjudicataria de dicho expediente.  

RESUELVE 

Aprobar la  prórroga del  expediente,  2017-8-11, servicio de cafetería y comedor público en el 
Hospital Universitario de Getafe, en 12 meses,  desde el 1 de febrero de 2020 hasta el 31 de 
febrero de 2021, a la empresa: CLECE, S.A. CIF: A80364243, por un importe de 
101.838,21.-€, impuestos excluidos, que se desglosa en 49.586,78.-€ de canon de 
explotación y 52.251,43.-€ de inversiones en infraestructuras y equipamiento. 
 
                           Getafe,  
                           EL DIRECTOR GERENTE 
. 
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